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Comisión de Interpretación, Reglamento.
Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
Expediente de referencia, en donde se expresa la adhesión a que el sistema jurídico
argentino incorpore el instituto de "Extinción de Dominio de Bienes Vinculados a la
Criminalidad Compleja".

En virtud de lo mencionado, se solicita el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.-El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, adhiere a que el sistema
jurídico argentino incorpore el instituto de "Extinción de Dominio de Bienes
Vinculados a la Criminalidad Compleja".

Artículo 2°.- Por conducto de la Presidencia de este Cuerpo désele a la presente amplia
difusión y comuníquese a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la
Nación, al Ministerio de Justicia de la Nación y a la Federación Argentina de Colegios
de Abogados.

Artículo 30. - De Forma.-

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 9 de agosto de 2018


